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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO

Villavicencio (Meta), 1 2 MAR 2020

Expediente No.50001-A003-006-2017-00115-00.

Superadas las. etapas procesales correspondientes procede el
Despacho a pronunciarse sobre la continuación de la ejecución,
conforme 10 dispuesto en el inciso 2° del artículo 440 del Código
General del Proceso. '

RESUELVE

Titularizadora Colombiana S.A. HITOS' (endosataria .de Banco
Davivienda S.A),. promovió .,proceso ejecutivo con acción "real contra
Gyongyi María Flandorfeer Montenegro y Cesar Augusto Cajigas
Rojas, en el que se pretende el pago de las sumas de dinero
deprecadas en la demartda.

Por encontrarse ajustado a derecho el libelo y presentando el título
con los requisitos previstos en los artículos 422,430, 431, 468 Y s.s.
del C. G., del P., este despacho profirió orden de apremio mediante
proveído calendado 23 de mayo de 201 7, aclarado por auto de 4 de
julio de 2018.

De esa decisión se notificó a los ejecutados Gyongyi María
Flandorfeer Montenegro y Cesar Augusto Cajigas Rojas, en virtud de
10 dispuesto en el artículo 292 del C. G., del P., que fue el día
siguiente hábil a la entrega del aviso de que trata ese normativo.

Por tanto, encontrándose presentes los presupuestos procesales y al
no observarse causal de nulidad alguna que invalide en todo o en
parte 10··actuado, es del caso dar aplicación a 10 establecido en el
inciso 2° del artículo 440 del C. G., del P., toda vez que la parte
ejecutada 'guardó silencio en el término de traslado, 10 que conduce a
proferir auto que ordene seguir adelante la ejecución en Ia forma
dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto, con
las demás consecuencias legales.

Atendiendo 10 anteriormente expuesto, la suscrita Juez Sexta Civil
Municipal de esta ciudad,

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en los términos indicados en
el mandamiento de pago proferido el 23 de mayo de 2017, aclarado
por auto de 4 de julio de 2018 en él presente asunto.
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SEGUNDO: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes
embargados y secuestrados dentro del presente proceso y/o los que
en el futuro fueren objeto de cautela.

TERCERO: Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la
forma y términos previstos en el artículo 446 del CódigóGeneral del
Proceso.

CUARTO: Condenar en costas de la presente ~_~
ejecutada. Inclúyase la suma de $ 3.890.00 ,00

agencias en derecho.

NOTIFÍQUESE,

a la parte
cepto de

MAURICIOMARTÍNBAQUERO
JUEZ

2017-00115
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